
y Sama de Langreo (V-1.396), en favor de los mencionados 
herederos, por fallecimiento de don Lisardo García Lorenzo, 
titular de la mencionada concesión, y

Esta Dirección General, en fecha 14 de enero de 1977, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogada la mencionada Entidad 
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular 
de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—2.208-A.

8013 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Santa Coloma de Queralt y Vilafranca 
del Penedés (V-864).

Doña María Estalella Vivó solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Santa Coloma de Queralt y Vila
franca del Penedés, en favor de la Entidad «La Hispano Lla- 
cunense, S. A.», y

Esta Dirección General, en fecha 27 de diciembre de 1976, 
accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta última Enti
dad en los derechos y obligaciones que corresponden al titular 
de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—2.209-A.

MINISTERIO DE TRABAJO

8014 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa la adhesión de las Es
cuelas Profesionales de la Sagrada Familia al Con
venio Colectivo Sindical, de ámbito Nacional, para 
los Centros de Enseñanza no Estatal.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de adhesión de las Escuelas 
Profesionales de la Sagrada Familia al Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito nacional, de Enseñanza no Estatal de 16 de 
noviembre de 1976; y

Resultando que por la Secretaria General de la Organización 
Sindical, con escrito de 16 de febrero pasado, se remite acta 
suscrita por la Comisión Paritaria, donde se expresa el acuerdo 
de adhesión al Convenio Colectivo Sindical nacional para los 
Centros de Enseñanza no Estatal;

Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en los De
cretos 696/1975, de 8 de abril, y 2931/1975, de 17 de noviembre, 
previo informe de la Comisión constituida por el artículo 3.° 
del Decreto 696/1975, el Convenio fue sometido a la considera
ción del Consejo de Ministros, que, en su reunión de 11 de 
marzo de 1977, ha autorizado la homologación, con las adapta
ciones siguientes:

«1. Fijar el incremento salarial, calculado sobre los del Con
venio anterior, en el 19,39 por 100, equivalente al I. C. V. en 
los doce meses precedentes más dos puntos; incremento que 
se adicionará, sin absorción ni compensación, a los salarios que 
venían percibiéndose en septiembre de 1976; sin que dicha suma 
exceda de los salarios pactados.

2. Que el incremento salarial del segundo año deberá limi
tarse al I. C V. más tres puntos.

3. Que la repercusión en precios requiere autorización.»

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

' Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por las partes, en lo que respecta 
a la adhesión de las Escuelas Profesionales de la Sagrada Fa
milia al Convenio Colectivo Sindical nacional para los Centros 
de Enseñanza no Estatal de 16 de noviembre de 1976, en orden 
a su' homologación, así como disponer su inserción en el Regis
tro de la misma y su publicación, de acuerdo con los artícu
los 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y 12 de la Orden 
de 21 de enero de 1974;

Considerando que, ajustándose la presente adhesión a los 
preceptos reguladores contenidos, fundamentalmente, en la Ley 
y Orden anteriormente citadas; que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho necesario y que de acuerdo 
con los Decretos 698 y 2931, ambos de 1975, ha sido autorizado

por el Consejo de Ministros, se estima procedente su homologa
ción, con las adaptaciones impuestas por el Citado Alto Or- 
ganismo;

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar la adhesión de las Escuelas Profesio
nales de la Sagrada Familia al Convenio Colectivo Sindical na
cional para los Centros de Enseñanza no Estatal, de fecha 
16 de noviembre de 1976, que fue suscrito por las partes el 
22 de enero de 1977, con las adaptaciones siguientes:

«1. Fijar el incremento salarial, calculado sobre los del 
Convenio anterior, en. el 19,39 por 100, equivalente al I. C. V. 
en los doce meses precedentes más dos puntos; incremento 
que se adicionará, sin absorción ni compensación, a los salarios 
que venían percibiéndose en septiembre de 1976; sin que dicha 
suma exceda de los salarios pactados.

2. Que el incremento salarial del segundo año deberá limi
tarse al I. C. V. más tres puntos.

3. Que la repercusión en precios requiere autorización.»

Segundo.—Disponer su inscripción en el Registro de esta Di
rección General y su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Tercero.—Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical, para su notificación a la Comisión Paritaria, a 
la que se hará saber que, de acuerdo con el artículo 14, 2, de 
la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no procede recurso contra 
la misma en vía administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de marzo de 1977.—El Director general, José Mo

rales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

8015 ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se in
cluye a la Empresa «Electroautomática del Sur, 
Sociedad Anónima», en el sector de fabricación de 
aparatos y equipos electrónicos y de sus compo
nentes, declarado de interés preferente por el De
creto 2593/1974.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2593/1974, de 20 de julio, declaró de 
interés preferente al sector fabricante de aparatos y equipos 
electrónicos y de sus componentes, al amparo de lo estable
cido en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, que la desarrolla, estableciendo ade
más la concesión de otros beneficios en su artículo once.

«Electroautomática del Sur, S. A.», solicita acogerse a los 
beneficios otorgados por el citado Decreto 2593/1974, de acuer
do con lo dispuesto en su artículo quinto, para llevar a cabo 
la ampliación de sus instalaciones sitas en el polígono indus
trial de Campamento, San Roque (Cádiz), y dedicadas a la fa
bricación' de equipos electrónicos de telecomunicación. El co
rrespondiente plan de ampliación de la citada Empresa ha si
do aprobado por Resolución de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales de fecha 3 de enero de 
1977.

Satisfaciendo el programa presentado por dicha Sociedad 
las condiciones exigidas por el artículo sexto del Decreto 2593/ 
1974, y siendo sus objetivos acordes con los señalados para el 
sector en el artículo cuarto de dicho Decreto, procede resolver 
la solicitud presentada, al objeto de que dicha Sociedad pue
da disfrutar de los beneficios otorgados en el citado Decre
to 2593/1974.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Electroautomática del Sur, S. A.», 
incluida dentro del sector fabricante de aparatos y equipos, 
electrónicos y de sus componentes, declarado de interés prefe
rente por Decreto 2593/1974, de 20 de julio, siéndole por con
siguiente de aplicación la totalidad de los beneficios estableci
dos en el articulo diez de dicho Decreto.

Segundo.—En el caso de que «Electroautomática del Sur, So
ciedad Anónima», promueva proyectos de investigación, de 
acuerdo con el Decreto 1410/1974, le será de aplicación lo dis
puesto en el artículo once, apartado b), del Decreto 2593/1974, 
de 20 de julio.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales con fecha 3 de enero de


